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Mensaje a
la Ciudadanía
Asumo con orgullo, gratitud, y 
responsabilidad mi papel como 
servidor público,  resultado de la 
confianza que las y los ciudadanos 
depositaron en mí. Sé que esa confianza 
no se gana con discursos, sino con 
hechos, con cercanía y con un 
compromiso auténtico de rendir 
cuentas de manera transparente.

Zempoala no es solo el municipio que 
represento: es mi hogar desde hace 
treinta años. Aquí crecí, aquí están mis 
raíces, mi familia y aquí encontré 
amistades que son y serán parte de mi 
vida. Por eso, servir a Zempoala no es 
solo una obligación, es un honor que me 
llena de alegría y responsabilidad.

Nuestro municipio es diverso: tenemos 
un Zempoala urbano y uno rural, con 
distintos retos y realidades, pero unidos 
por un mismo deseo: trabajar por esta 
tierra para que nuestras familias vivan 
mejor, con más oportunidades y con un 
futuro que podamos construir juntos.

La rendición de cuentas no es 
únicamente un requisito legal; es, sobre 
todo, un deber moral hacia cada 
persona que con esfuerzo, trabajo y 
confianza nos impulsa a dar lo mejor de 
nosotros.

En este primer año como regidor, mi mayor 
satisfacción ha sido estar cerca de ustedes, 
escuchar sus necesidades y sumar esfuerzos 
para que sus voces se traduzcan en acciones. 
Mi papel ha sido colaborar en acuerdos que 
beneficien a la gente, con la convicción de 
que la política no se trata de dividir ni de 
vencer, sino de convencer y de unir 
voluntades para lograr cambios reales.

Hoy presento mi Primer Informe de 
Actividades como Regidor del Ayuntamiento 
de Zempoala 2024-2027, con la certeza de que 
este trabajo apenas comienza y con la enorme 
gratitud hacia ustedes, que son el motor y la 
razón de cada paso que damos juntos.
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S
Fundamento 
Legal

ustento en el marco normativo que rige la actuación de los 
integrantes de la Asamblea, del presente informe.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art. 115
Constitución Política del estado de Hidalgo
 Art. 122, 123, 124, 141, 142, 146 y 155
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo 
Art. 56, 69,70 y 71
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zempoala.

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo de Zempoala 
2024-2027, del presente informe.
Acuerdo 1: Gobierno Cercano, Justo y Honesto. 1.2. Fortalecer las 
políticas de rendición de cuentas a través de la transparencia 
erradicando la corrupción.

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo de Zempoala 
2024-2027, de las acciones de la asamblea 
1.3.2.1. Actualizar los reglamentos y normativas que culminen en 
criterios de sostenibilidad y modernidad en los proyectos municipales.

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo de Zempoala 
2024-2027, de las acciones de la Comisión de Seguridad Publica 
Tránsito y Vialidad.
1.5. Construir un sistema de seguridad integral, que fortalezca la 
prevención y el combate al delito y atienda las causas sociales de la 
inseguridad, implementando tecnología avanzada, unidades 
especializadas y sobre todo atendiendo desde las causas apoyándose 
en la mejora del cuerpo policiaco y la participación ciudadana, 
garantizando la protección de los habitantes. 
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¿Cómo se integra 
la asamblea?
Presidente Municipal - Francisco Sinuhé Ramírez Oviedo
Síndica Hacendaria - Guadalupe Karla Mariana Gutiérrez Gutiérrez.

Síndica Jurídico - Ana Yesenia Hernández Castillo.

Regidores

Daniel Campos Velázquez.

Evelyn Hernández Briones.

Esdras Reyes Reyes.

Briseida Cantera Santillán.

Álvaro Daniel Cuevas Espejel.

Vianey Hernández Ávila.

Rubén Escobedo Valdez.

Alejandra Gutiérrez Ruíz.

Laura Anahí Sánchez Delgadillo.

Horacio Ramírez Medina.

Jorge Ruíz Bustillos.

Iris Dayani Terán Lazcano.

Edwin Naim Suarez Gutiérrez.

Nadia Isabel Mateos Palacios.

Jesús Ortiz Ortiz.

¿Cómo se integra la asamblea? / 5
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Participación en
sesiones de cabildo
Asistencia del 100% a 1 sesión solemne. 
Asistencia del 100% a 24 sesiones ordinarias. 
Asistencia del 100% a 8 sesiones extraordinarias.

En estas sesiones se votaron 29 acuerdos económicos los cuales se analizaron previamente.

Como cabildo responsable, aprobamos todos los Acuerdos Económicos remitidos por el H. Congreso del Estado de Hidalgo, 
y presentados ante nosotros en sesiones, destacando como uno de los municipios en cumplir esta encomienda en tiempo y 
forma.

En la vigésima primera sesión se aprobó al presidente de suscribir convenios con el instituto de formación profesional de la 
policía estatal con la finalidad de mejorar el adestramiento de nuestros elementos.

Se destaca en la vigésima segunda sesión se presentó y entregó para su análisis, revisión y adecuación lo siguiente: Plan 
Municipal de Desarrollo Turístico Sostenible, Plan de Ordenamiento Turístico Territorial, Manual y Reglamento de Imagen 
Urbana, Plan de Seguridad Municipal, Plan de Protección Civil Municipal y Plan de Infraestructura y Equipamiento Turístico, 
necesarios para la continuidad del nombramiento de Pueblo Mágico.

En la vigésima tercera sesión ordinaria fue aprobado el Plan de Seguridad Municipal, mismo que emano de una revisión de 
la Comisión Permanente de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad.

• El acuerdo en materia de seguridad vial e imagen urbana 
• El acuerdo en materia de transporte 
• El acuerdo en materia de transparencia
• El acuerdo en materia de administración eficiente del gasto publico municipal. 
• Materia de salud, entre otros.

100%

100%

100%

1 Sesión solemne

24 sesiones ordinarias. 

8 sesiones extraordinarias.

Porcentaje de asistencia

Materia de salud
Acuerdo en materia 
de administración 
eficiente del gasto 
publico municipal

Acuerdo en materia 
de seguridad vial e 

imagen urbana 

Acuerdo en materia 
de transporte 

Acuerdo en materia 
de transparencia
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Participación 
en comisiones
Establece el artículo 70 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo que el Ayuntamiento podrá designar comisiones 
entre sus miembros, en los términos que establezca su reglamento, las cuales se encargarán de estudiar, examinar y elaborar 
proyectos para solucionar los problemas municipales, así como vigilar que se ejecuten sus disposiciones y acuerdos.

La Comisión de Seguridad Pública Tránsito y Vialidad conforme al artículo 71 de la Ley Orgánica municipal del Estado de 
Hidalgo es una comisión permanente. Como presidente de dicha comisión por el tiempo de administración 2024 - 2027

Se destaca como una de las más activas con 5 sesiones realizadas para fortalecer la seguridad del municipio y sus 
reglamentos inherentes.

Con fecha 12 de noviembre de 2024 en la sala de cabildo Cesario Enciso de Zempoala se llevó a cabo la primera sesión de la 
Comisión Permanente de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, se tomó protesta de los integrantes y se declaró la 
instalación de la misma.

Con fecha 28 de marzo de 2025 en la sala de cabildo Cesario Enciso de Zempoala se realizó la segunda sesión de la Comisión 
Permanente de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, donde se elaboró un plan de trabajo con la visión de actualizar el 
reglamento de tránsito y vialidad. Asimismo, se impulsó un presupuesto para tomar en cuenta las necesidades de la 
corporación de seguridad municipal.

Con fecha 25 de abril del presente año en la sala de cabildo Cesario Enciso de Zempoala, en la tercera sesión de la Comisión 
Permanente de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, se contó con la presencia de la Titular del Instituto Hidalguense de las 
Mujeres, psicóloga Katia Gabriela Hernández Pérez; como invitada especial para establecer acciones conjuntas de seguridad 
en pro de las mujeres de Zempoala.

Con fecha 24 de junio del presente año en la sala de cabildo Cesario Enciso de Zempoala se llevó a cabo la cuarta sesión de la 
Comisión Permanente de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, en la que se analizó el actual Reglamento de Tránsito y 
Vialidad y el Bando de Policía y Gobierno, con la finalidad de contribuir en su elaboración y presentar iniciativa.

Con fecha jueves 17 de julio del presente año, la Comisión Permanente de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, llevó a cabo 
el análisis y modificación de Plan de Seguridad Municipal que integra la evaluación de Pueblo Mágico del municipio que 
fue dictaminado y turnado para aprobación en la vigésima tercera sesión ordinaria de cabildo.

Comisión Puesto en la Comisión Asistencia

Comisión de 
Seguridad 
Pública Tránsito 
y Vialidad 

100%Presidente 

Comisión de 
Protección Civil 

100%Vocal

Comisión de 
Gobernación, 
Bandos, 
Reglamentos y 
Circulares 

100%Secretario

Comisión de 
Transparencia 

100%Vocal

Comisión 
Especial de 
Asuntos 
Metropolitanos 

100%Vocal
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V
Participación en 
otros consejos y comisiones

ocal en Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de 
Seguridad Pública del municipio de Zempoala.

Asistencia en la instalación con fecha 31 de octubre de 2024. 

Integrante del Consejo de Seguridad Pública del Municipio 
de Zempoala del Secretariado Ejecutivo de Seguridad 
Pública del Estado de Hidalgo.

Asistencia en la instalación del consejo en Pachuca de Soto, 12 de 
diciembre de 2024 en el Secretariado Ejecutivo de Seguridad Estatal.

Asistencia en la sesión de seguimiento en Zempoala con fecha 22 de 
mayo de 2025, en las instalaciones del C2.
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Acciones 
ciudadanas
Una función no escrita pero imperativa a mi labor de cercanía con la ciudadanía es la gestión de apoyos.

200 aguinaldos 
entregados en 
diversas comunidades 
en fin de año 2024.

Donación de plantas y 
tierra a la jardinera de la 
emblemática escuela 
Justo Sierra 2024.

100 apoyos 
alimentarios 
entregados en zonas 
de alta marginación 
de Zempoala 2024.

120 juguetes entregados a la 
niñez de Zempoala, en 
diversas comunidades en el 
marco del día del niño 2025. 

Apoyo económico a 
las ferias de las 
comunidades de 
Acelotla de Ocampo, 
Venustiano Carranza 
2024.

Apoyo económico 
para el mejoramiento 
de terracerías en 
temporada de lluvia en 
Acelotla de Ocampo.

64 presentes 
entregados en 
graduaciones del año 
2025 en 4 escuelas del 
municipio cómo padrino 
o invitado de honor.

Apoyo a nuestra niñez: capa 
de rey entregada en el marco 
de la celebración de primavera 
infantil en CAIC Zempoala.

Apoyo económico  
a las ferias de las 
comunidades Santa 
Cruz, San Antonio 
Oxtoyucan 2025

Apoyo económico con la 
adquisición de un acceso a la 
comida con causa del DIF en 
conmemoración el día 
mundial de las personas con 
síndrome de Down.

�
Apoyo económico al 
deporte: pago del 
arbitraje del encuentro 
de fútbol entre los 
equipos representativos 
de los ayuntamientos de 
Zempoala y Tepeapulco.

Entrega de 50 cobijas en el 
marco de Hidalgo te Abriga 
en la comunidad de Acelotla 
de Ocampo.

* Anexos: Apoyo Social se encuentra la evidencia fotográfica de dichas gestiones.
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Reuniones de trabajo 
con autoridades 
estatales y federales

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
del Estado de Hidalgo.

En audiencia con la secretaria Mónica Patricia 
Mixtega Trejo de dicha dependencia en la ciudad de 
Pachuca con fecha 11 de septiembre de 2024.

Resultado se consolidó una 
gestión forestal 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de 
Hidalgo. 

Reunión con el secretario Oscar Javier González, en la 
ciudad de Pachuca de Soto, con fecha 12 de 
noviembre de 2024.

Resultado, se vinculó a jóvenes 
del municipio en búsqueda de 
empleos formales. 
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Reuniones de trabajo 
con autoridades 
estatales y federales

Secretaría de Bienestar del Estado de Hidalgo.

Encuentro, con el secretario Ricardo Gómez Moreno, 
titular de dicha dependencia, en Pachuca de Soto con 
fecha 25 de noviembre de 2024.

Resultado, facilitó la información 
a personas con alto índice de 
marginación a los programas 
sociales existente. 

Secretaria Técnica de las Mesas de Paz y Seguridad y 
General de la 18va Zona Militar.

Mesa de trabajo con el General Alfredo Salgado 
Vargas, comandante 18va Zona Militar, y la titular de 
las Mesas de Paz y Seguridad de Gobierno de México, 
licenciada, Edna Lisset Castillo Carrillo, en Pachuca de 
Soto con fecha 25 de noviembre de 2024

Resultados, se acordó gestión de 
las unidades de proximidad de la 
Guardia Nacional, SEDENA y 
recorridos.
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Respaldo a la labor 
del presidente municipal
Acompañamiento en actividades del ayuntamiento encabezadas por el Prof. 
Francisco Sinuhé Ramírez Oviedo, en diversos eventos.

Asistencia a un evento en representación del presidente municipal. 

• Segunda Sesión del Consejo Estatal de Protección Civil, en las instalaciones del 
C5i, Zapotlán, Hidalgo con fecha 11 de diciembre de 2024, presidida por el 
secretario de gobierno Guillermo Olivares Reyna, donde se tomo protesta a 
integrantes.

*Anexo: Representación del presidente, se encuentra la evidencia 
fotográfica

Asistencia a 16 entregas de obra en diversas comunidades.
• Carpeta asfáltica calle Orquídea, Nueva Esperanza.
• Pavimentación Hidráulica calle Chihuahua, Estación Tepa.
• Carpeta asfáltica calle 16 de Enero, El Mirador.
• Carpeta asfáltica en el Boulevard Mineral del Oro.
• Renovacion de la torre de vigilancia Santo Tomas
• Construcción de una calle de empedrado en Santo Tomas.
• Pavimentación hidráulica calle Encino, col. La Salida, de cabecera municipal. 
• Pavimentación hidráulica calle 21 de Marzo, en Zacuala.
• Pavimentación hidráulica calle Fulgencio Ramírez, en Santa María Tecajete.
• Pavimentación asfáltica en el acceso a la comunidad de Acelotla de Ocampo.
• Mejoramiento de sistema de agua, Acelotla de Ocampo
• Pavimentación hidráulica calle Amapola en la comunidad de San Antonio Oxtoyucan.
• Pavimentación hidráulica calle Niños Héroes, Tepozoyucan.
• Pavimentación hidráulica calle Progreso Social, en Jagüey de Téllez.
• Pavimentación Hidráulica calle niños héroes, Venustiano Carranza.
• Asfalto en calle de San Juan Tepemazalco
Anexo: entrega de obras se encuentra la evidencia fotográfica.

Participación en más de 60 actividades del municipio, entrega de apoyos, actos cívicos, ferias, exposiciones, 
visitas de autoridades estatales y federales, entrega de reconocimientos y uniformes, entre otras, destacando 
las siguientes:

• 117 aniversario de la gesta heroica de los Niños Héroes, con fecha 13 de septiembre de 2024.

• Día del charro, entrega de reconocimientos a nombre del ayuntamiento, con fecha 14 de septiembre de 2024.

• 214 aniversario del Grito de Independencia, coronación de la flor más bella del ejido y feria, actividades efectuadas 
el 15 de septiembre de 2024.

• 214 aniversario de la Independencia de México y acompañamiento en el desfile cívico, con fecha 16 de septiembre 
de 2024.

• Feria de la Comunidad de Venustiano Carranza, en conmemoración de la Consumación de la Independencia de 
México en el mes de septiembre de 2024.

• Festividades inherentes al mes de noviembre para fomentar la cultura y el turismo.

• Día del Músico, celebración organizada por el ayuntamiento municipal en apoyo a los artistas locales.

•  “Cabalgatas de Reyes", como parte de las actividades turísticas del municipio en el mes de enero de 2025.

• Honores a la bandera, con motivo del 108° aniversario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en el mes de febrero.

• Jornada de bodas colectivas, con la presencia de más de 60 parejas; un evento que fomenta la unión de las familias 
y fortalece el tejido social efectuado en el mes de febrero.

• Evento cívico conmemorando el Natalicio de Benito Juárez, en el mes de marzo 2025.
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• Tradicional desfile de primavera en el mes de marzo 2025.

• Recepción del gobernador Julio Menchaca Salazar, para la inauguración de una de las obras del programa Muralismo en 
el mes de abril de 2025.

• Festejo del Día de la Madre organizado por el ayuntamiento en la comunidad de Téllez, como parte del reconocimiento 
y celebración madres de Zempoala con fecha 10 de abril de 2025.

•Celebración de la feria de Zempoala 2025, con diversas actividades culturales, artísticas y deportivas, se entregaron 
reconocimientos a los artistas invitados, bajo el lema “Siente la historia, vive la tradición” durante el mes de julio del 
presente año.

• Décimo aniversario del reconocimiento del Acueducto del Padre Tembleque como Patrimonio Mundial por la UNESCO, 
con participación el foro organizado en el museo bicentenario de Zempoala, con la presencia de la secretaria de turismo 
del estado de Hidalgo.

• Instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), con la presencia del subsecretario de la 
unidad de planeación y prospectiva del estado de Hidalgo en septiembre de 2024.

• Presentación del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales 2025, (CNGMD 2025), con la 
visión de mejorar las políticas públicas del municipio.

• Entrega de uniformes y equipo táctico de apoyo al personal de Seguridad Pública del municipio; más de 100 uniformes 
entregados con recurso municipal. 

• Inauguración del “Callejón Iluminado”, un espacio gestionado por el regidor presidente de la comisión de turismo, 
Daniel Álvaro Espejel Cuevas.

• Mesa de paz y Seguridad Estatal efectuada en el museo bicentenario de Zempoala con fecha 17 de octubre de 2024.

• Feria Integral de Prevención y Seguridad, actividad relacionada a la labor de prevención del delito y proximidad social de 
dependencias federales y estatales, con fecha 17 de octubre de 2024.

• Primer Foro de Participación Ciudadana para la Construcción del Plan de Desarrollo Municipal; con enfoque en el tema 
de seguridad pública.

• Entrega por parte del ayuntamiento de 6 unidades nuevas y equipadas, para seguridad pública, así como una a 
protección civil.

• Festividades navideñas, asistencia al evento de encendida del árbol de Navidad y Villa Caramelo en el mes de diciembre 
del 2024.

• Foro Estatal para el Desarrollo Sustentable del Maguey Hidalgo 2024; con la presencia de Napoleón González Pérez 
titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural de Hidalgo.

• “Estrategia Nacional de Fortalecimiento para Pueblos Mágicos”, referente a los cambios que deberán realizarse para 
reafirmar el nombramiento en la próxima evaluación nacional en el mes de abril del presente año, impartida por la 
Secretaría de Turismo del Estado de Hidalgo.

• Presentación oficial del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2024 - 2027, encabezado por el presidente municipal, 
mismo que fue aprobado en sesión de cabildo que contiene las políticas públicas, y acciones que guiarán al municipio.

• Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), con representantes 
de comunidades y ejidos.

• Programa Rutas del Color, acompañamiento al presidente municipal en la recepción de la secretaria de turismo del 
estado de Hidalgo, Elizabeth Quintanar Gómez.

• Presentación del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales 2025 (CNGMD 2025).

• Conmemoración del día del ferrocarril en Estación Tepa con fecha noviembre de 2024.

Anexo, actividades de ayuntamiento se encuentra la evidencia fotográfica.
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Acompañamiento a
autoridades vecinas 
Asistencia al Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de la UAEH, a toma de protesta de la Asociación de 
Historiadores Egresado de UAEH, el 11 de octubre de 2024.

Asistencia por invitación de la diputada local del distrito 10 con cabecera en Zempoala, Liz Ordaz, al Congreso del 
Estado de Hidalgo con fecha 11 de noviembre de 2024, para reforzar la cooperación.

Acompañamiento a la secretaria técnica Regional de las Mesas de Paz Diana Trejo Padilla, a la Jornada por la Paz 
en el municipio de Apan, el 12 de julio del presente año.

154 aniversario de Tlanalapa, vecino municipio, el 18 de agosto del presente año.

���

���

Profesionalización 
Curso - Taller denominado “Facultades Reglamentarias Municipales”, impartido por el IDEFOM, el cual tiene la finalidad 
de contar con las herramientas para fortalecer y modernizar el Marco Jurídico Municipal. 

Taller el arte de hablar en público, oratoria, teniendo como tallerista a la lic. Aidé Flores Ortiz.

Curso de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos – fuerzas armadas y derechos humanos su papel en la función 
de seguridad ciudadana, modalidad en línea realizado entre el mes de agosto a septiembre de 2025, certificado 
disponible a partir del 7 de septiembre de 2024.

Capacitación sobre la actualización de bandos de gobierno municipal, en Pachuca de Soto, presidido por el secretario 
de gobierno Guillermo Olivares Reyna.

Conferencia de Actualización y Especialización en la Estrategia Nacional de Seguridad Publica 2024 – 2030, en Pachuca 
de Soto.

Capacitación impartida por la Comisión Estatal de Agua y Alcantarillado, punto fundamental mejor recaudación y la 
creación de un organismo autónomo en el mes de octubre de 2024 en el antiguo espacio de cabildo de presidencia 
municipal.
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